
CAPÍTULO IV 

Residencia temporal y trabajo por circunstancias 

excepcionales de extranjeros víctimas de trata de seres 

humanos 

[Bloque 178: #a140] 

Artículo 140. Coordinación de las actuaciones. 

Las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración, de Justicia, de Seguridad y 

de Igualdad impulsarán la adopción de un protocolo marco de protección de víctimas de 

trata de seres humanos en el que se establezcan las bases de coordinación y actuación 

de las instituciones y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo. 

En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las 

organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no 

lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la acogida y/o protección de las 

víctimas de trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por 

las administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas. 
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Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de 

trata de seres humanos. 

1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de 

seres humanos informará inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial 

competente para la investigación del delito o a la Delegación o Subdelegación de Gobierno 

de la provincia donde la potencial victima se encuentre, que activarán sin dilación alguna 

las previsiones del presente artículo. 

De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, 

las autoridades policiales, tan pronto tengan indicios razonables de la existencia de una 

potencial victima de trata de seres humanos extranjera en situación irregular, le 

informarán fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, de 

las previsiones establecidas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, y en este Reglamento. Igualmente, garantizarán que la misma conozca la 

posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 

competentes en materia de asistencia social y sanitaria. 

2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con 

formación específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la identificación 

de sus víctimas. 

Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, 

se hará mediante entrevista personal realizada en condiciones adecuadas a las 

circunstancias personales de la víctima, asegurando la ausencia de personas del entorno 

de los explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo 

jurídico, psicológico y asistencial. 

Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de 

la posible víctima y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 

de las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta información consideren relevante 

a estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información 

tendrá carácter reservado 

Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la 

expulsión o devolución acordada quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad 

policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y protección de la potencial 

víctima. 



[Bloque 180: #a142] 

Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión. 

1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas 

elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la 

víctima, la correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo de restablecimiento 

y reflexión a la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere 

realizado la identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos 

razonables para creer que el extranjero es víctima potencial de trata de seres humanos 

y, en tal caso, incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos treinta 

días y, en todo caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si 

desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el 

procedimiento penal. 

La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad 

policial sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que 

pudieran obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de organizaciones 

dedicadas a la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que 

se hubieran aportado en éste. 

2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas 

remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera 

realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de indicios razonables 

de que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la solicitud de 

establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y documentación de interés 

para resolver sobre su concesión. 

La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el 

apartado 1 de este artículo. 

3. El Delegado o Subdelegado competente resolverá sobre la propuesta de concesión 

del periodo de restablecimiento y reflexión y sobre su duración en el plazo máximo de 

cinco días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido por la duración reseñada 

en la propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o 

Subdelegación de Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en 

un Centro de Internamiento de Extranjeros, la resolución deberá realizarse en el plazo de 

veinticuatro horas. 

Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de 

recepción de la propuesta en la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente. 

4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la 

persona interesada, de manera inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o 

Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la autoridad policial que hubiera 

realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de 

la resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la 

resolución será igualmente comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima 

bajo su custodia. 

5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la 

decisión de suspender temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido 

incoado o la ejecución de la medida de expulsión o devolución que hubiera sido acordada 

en relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 

11 de enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la 

puesta en libertad del extranjero en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar 

de su ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros. 

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 

suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 

comunicación de la resolución de concesión del periodo de restablecimiento y reflexión, a 

los efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior. 



6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y 

reflexión autorizará la estancia del extranjero en territorio español por la duración que se 

haya determinado para éste. 

7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, 

de acuerdo con los criterios establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 140, velará 

por la seguridad y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma 

conozca la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o 

municipales competentes en materia de asistencia social. 
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Artículo 143. Exención de responsabilidad. 

1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando 

en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al 

Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad de la misma en 

relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el 

Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá determinar de oficio la exención de 

responsabilidad. 

2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión del 

procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución. 

En caso de que el procedimiento sancionador o la medida expulsión o devolución 

suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 

comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad del extranjero a los 

efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión 

o devolución decretada. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del 

procedimiento sancionador estará igualmente condicionada, en caso de que el extranjero 

inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias 

excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 

59bis de la Ley Orgánica 4/2000, a la resolución del mismo. 
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Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo. 

1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera 

dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste 

de presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 

excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría 

de Estado de Inmigración y Emigración, en función de que la motivación resida, 

respectivamente, en la colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su 

situación personal. 

De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble 

concurrencia de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste 

de iniciar sendos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y trabajo por 

circunstancias excepcionales. 

2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 

Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 

podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante. 



Salvo concurrencia de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 59bis.4 de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la solicitud irá acompañada de la siguiente 

documentación: 

a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su 

caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor. 

b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 

favor de la persona física que formule la solicitud. 

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 

a la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntado informe sobre la 

situación administrativa y personal del extranjero y sobre el sentido de la resolución. 

En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el 

extranjero hubiera presentado dos solicitudes de autorización de residencia por 

circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la Delegación o 

Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de Estado 

competentes, harán constar la existencia de los dos procedimientos. 

4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 

excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 

concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o 

Subdelegado del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una 

nueva solicitud. 

La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará al interesado el traslado de 

la solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución y le notificará la 

concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo. 

La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 

cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá 

eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte 

resolución sobre la solicitud de autorización realizada. 

En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 

habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 

correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que 

su titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional 

ni su condición de víctima de trata de seres humanos. 

La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual. 

5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el 

titular de la Secretaría de Estado competente, la autorización de residencia y trabajo 

tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o 

por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, 

sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación 

de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, 

el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en 

base a este artículo. 

En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 

y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 

Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 

y trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos. 

6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de 

vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 

pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 



provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de 

larga duración. 

7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 

extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 

circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 

en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000. 

8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero de 

solicitar y disfrutar de protección internacional. 
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Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia. 

1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en cualquier 

momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible condición de 

víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades competentes 

en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran determinar 

sobre su necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la normativa 

aplicable a su participación en dicha investigación o procedimiento, 

2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 

podrá ser presentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los 

procedimientos regulados en este capítulo. 

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 

del retorno voluntario atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del 

Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos. En todo caso, el 

retorno asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la 

seguridad, el transporte, así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y 

destino. 

3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que el extranjero 

permanezca en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la 

solicitud de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas que 

determinan su obligada permanencia en territorio español. 
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Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres 

humanos. 

1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de 

seres humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este 

capítulo velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor. 

2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o 

el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos 

para víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de asistencia 

especializada. 

3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos 

deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad. 
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